
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

      Su adhesión a la propuesta de India y Sudáfrica ante el Consejo 

de los ADPIC de la Organización Mundial de Comercio, en la que 

llaman a una exención temporal de derechos de patentes sobre 

vacunas contra el Covid-19 y otros productos médicos, temas que 

estarán en la agenda de la reunión OMC/ADPIC (Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio), desarrollada 

los días 10 y 11 de marzo pasados. 

  

Córdoba, 17 de marzo de 2021.- 
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